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En la Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Lázaro a los tres días del mes
de marzo del año dos mil diez, acuden los diputados integrantes de la Comisión de
Desarrollo Rural, conforme a Convocatoria de la Octava Reunión Ordinaria del
Pleno de la Comisión, siendo las 12:56 horas en el salón 4 del edificio I, se inicia la
reunión ....................................................................................................

LISTA DE ASISTENCIA.- Asistieron a la sesión los siguientes Diputados: Javier B.
Usabiaga Arroyo, Guillermina Casique Vences, Rogelio M. Díaz Brown
Ramsburgh, Esther Terán Velázquez, Garios Luís Meillón Johnston, Federico
Ovalle Vaquera, Guadalupe Pérez Domínguez, Esteban Albarrán Mendoza, María
H. Domínguez Arvizu, Francisco A. Jiménez Merino, Fermín Montes Cavases,
Rolando Zubia Rivera, Erandi Bermúdez Méndez, Rubén Arellano Rodríguez,
Arturo Ramírez Bucio, Emiliano Velázquez Esquivel, Norma Leticia Orozco Torres,
Israel Madrigal Ceja, Luís Félix Rodríguez Sosa ..............................................

Se declara quorum con la asistencia de 18 diputados, los legisladores Sergio E.
Gutiérrez Villanueva y Avelino Méndez Rangel justificaron su
inasistencia .............................................................................................

Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- Buenas tardes, quisiera consultar con la
Diputada Casique si existe quorum para dar inicio a esta reunión ......................

Dip. Guillermina Casique Vences.- Presidente le informo que hay 16 Diputados
presentes, hay quorum. Si está de acuerdo, inicio con el primer punto del orden
del día .....................................................................................................

1. Lectura del Orden del Día ........................................................................................
2. Aprobación del Acta de la Séptima Reunión Ordinaria ..................................................
3. Dictámenes .........................................................................................................

3.1. Proyecto de Dictamen a la iniciativa que reforma la Ley de Desarrollo Sustentable de la
Caña de Azúcar. Dip. Juan Manuel Paras González (PRI) ...........................................
3.2. Proyecto de Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo para Exhortar al
Gobernador del Estado de Guerrero y al Congreso Local, realicen el análisis y estudio
correspondiente, para evaluar la creación de la Octava Región del Estado de Guerrero.
Dip. Cuauhtémoc Salgado Romero (PRI) .................................................................
3.3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa que reforma el artículo 16 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable. Dip. Héctor Fernández Aguirre (PRI) a nombre propio y de diversos
diputados del PRI ..................................................................................................
3.4. Proyecto de Dictamen a la Minuta de la Cámara de Senadores con Proyecto de
Decreto, que adiciona un párrafo al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Sen. Antonio Mejía Haro (PRD) ...............................................................................
3.5. Minuta con Proyecto de Decreto que expide la Ley de Desarrollo Integral y Sustentable
de la Cafeticultura. Integra diversas iniciativas presentadas en el periodo 1999-2004,
remitidas por el Senado de la República ....................................................................

4. Asuntos Generales ................................................................................................
5. Clausura y Convocatoria .......................................................................................



PUNTO DOS.

Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- Ponemos a su consideración el proyecto de
acta de la séptima reunión ordinaria. Les comento que no se recibieron
observaciones a la misma

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE ACTA DE LA SÉPTIMA REUNIÓN
ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

Dip. Guillermina Casique Vences.- Presidente queda aprobada para los efectos
que haya lugar. Si les parece seguimos con el siguiente punto del orden del día
que son dictámenes

LECTURA DEL RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTÓ DE DICTAMEN A LA
INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA
CAÑA DE AZÚCAR

Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- Se pone a su consideración este proyecto de
dictamen, si hay algún diputado que quisiera comentar a favor o en contra

Dip. Hilaria Domínguez Arvizu.- Presidente es para hacer de su conocimiento
que este dictamen, ya ha sido presentado anteriormente, de hecho fue
dictaminado en esta misma Comisión y votado en sentido negativo la legislatura
pasada

Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- En efecto Diputada, para complementar esta
información que usted nos hace, la Mesa Directiva nos lo regreso por faltas de
técnica legislativa lo cual originó que no se diera seguimiento a su trámite de
presentación al pleno

Dip. Guillermina Casique Vences.- Si no hubiera otra participación, si les parece
pasamos a la votación

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA
INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA
CAÑA DE AZÚCAR

Dip. Guillermina Casique Vences.- Presidente, se desecha la iniciativa

LECTURA DEL RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO DE DICTAMEN A LA
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL
GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUERRERO Y AL CONGRESO LOCAL,
REALICEN EL ANÁLISIS Y ESTUDIO CORRESPONDIENTE, PARA EVALUAR
LA CREACIÓN DE LA OCTAVA REGIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO ..



Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- Se pone a su consideración. Si no hay
comentarios a favor o en contra pasamos si les parece a la votación de este
dictamen

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL
GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUERRERO Y AL CONGRESO LOCAL,
REALICEN EL ANÁLISIS Y ESTUDIO CORRESPONDIENTE, PARA EVALUAR
LA CREACIÓN DE LA OCTAVA REGIÓN DEL ESTADO DE
GUERRERO

Dip. Guillermina Casique Vences.- Presidente, se aprueba el dictamen en
sentido positivo

LECTURA DEL PROYECTO DE DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE REFORMA
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- Algún Diputado que quiera comentar este
proyecto de dictamen

Dip. Hilaria Domínguez Arvizu.- Presidente, quisiera pedir su apoyo en lo
siguiente, es un tema de suma preocupación. La lucha es y será siempre referida
a conseguir mayor presupuesto para el desarrollo rural. Le pido analizar la
posibilidad de suspender la votación de este dictamen y posponerla a efecto de
enriquecerla con la opinión de los Centros de Estudios de la Finanzas Públicas y
de Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria de esta Cámara de
Diputados y así tener claridad con esta propuesta de dictamen

Dip. Rolando Zubia Rivera.- Entiendo los criterios con los que se establece el
sentido de este dictamen; sin embargo, la propuesta de la Diputada Hilaria sería
enriquecedora para plantear un buen sustento a la hora de que se presente en el
pleno

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Creo que el siguiente dictamen no es diferente al
que se está discutiendo actualmente, ya que el otro plantea la necesidad de
incrementar el presupuesto. Estoy de acuerdo con la Diputada Hilaria, su
propuesta vendría a corregir cualquier técnica legislativa y enriquecer los
considerandos, pienso que deberíamos analizarlo conjuntamente y votarlo en otra
reunión

Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- Quisiera comentarles que si la asamblea vota a
favor de la propuesta de la Diputada Hilaria, convendría a diferencia de lo que
comenta el Diputado Ovalle, que se analizaran ambas iniciativas por separado, ya
que tienen argumentos diferentes

VOTACIÓN PARA SOLICITAR INFORMACIÓN AL CENTRO DE ESTUDIOS DE
LAS FINANZAS PÚBLICAS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA



ENRIQUECER LOS CONSIDERANDOS DE AMBOS DICTÁMENES QUE
REFORMAN Y/O ADICIONAN PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE
DESARROLLO RURAL SUSTENTADLE

Dip. Guillermina Casique Vences.- Presidente todos a favor, si le parece
pasamos al último proyecto de dictamen

LECTURA DEL PROYECTO DE DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO
DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE DESARROLLO INTEGRAL Y
SUSTENTABLE DE LA CAFETICULTURA. INTEGRA DIVERSAS INICIATIVAS
PRESENTADAS EN EL PERIODO 1999-2004, REMITIDAS POR EL SENADO
DE LA REPÚBLICA

Dip. Javier B. Usabiaga Arroyo.- Se pone a su consideración por si algún
Diputado quisiera participar

Dip. Hilaria Domínguez Arvizu.- En este Dictamen yo votaré por el sentido
propuesto, pero quiero dejar claro el porqué lo hago. Yo fui parte de los foros para
tratar de dar certidumbre legal a la producción de café, se trato de recorrer el país
y platicar con diversos productores de diferentes zonas geográficas. De nada nos
sirve ser el séptimo país exportador de café, si no podemos estar de acuerdo para
darla certidumbre jurídica, es una rama de la producción que se desprotege y
desecha, las luchas sociales se pierden cuando estas tienen que ver con las
instituciones. No hay una institución que atienda a los productores, sólo está una
pequeña oficina aquí que atiende a todos los productores. Es lamentable que del
Senado se emite, aquí se regresa, allá se regresa, y aquí se emite, para terminar
este ciclo, prefiero desechar esta, y empezar de nuevo con una

Dip. Alberto Jiménez Merino.- Respaldo el dictamen como viene, hace unos días
hemos atendido a productores de plátano, sin contar otros tantos que han venido,
se ha decidido tener una representación por cultivo y de esta forma atender lo
mejor posible a las cadenas productivas y grupos de cultivo. Estoy de acuerdo con
el sentido del dictamen, pero debemos ser conscientes en revisar cada producto
para darle la mejor atención posible

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Debo sumarme a la preocupación de los diputados
que me antecedieron, es importante esta cuestión de revisar las leyes para evitar
duplicados y servimos de las bondades de las ya aprobadas. Por ello invito a los
diputados a sumarse en la Subcomisión de revisión a la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, que preside el Diputado Ramírez Bucio. Si no hay otra participación
le pido a la Secretaría nos ayude con la votación

VOTACIÓN DEL DICTAMEN NEGATIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE DESARROLLO INTEGRAL Y
SUSTENTABLE DE LA CAFETICULTURA. INTEGRA DIVERSAS INICIATIVAS
PRESENTADAS EN EL PERIODO 1999-2004, REMITIDAS POR EL SENADO
DE LA REPÚBLICA



Dip. Guillermina Casique Vences.- Presidente se aprueba el sentido del
dictamen
Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- El siguiente punto del orden del día son los
asuntos generales, si hay alguien que traiga algo que exponer adelante. Oe no
haber nadie, le pido al Diputado Ovalle nos ayude con la convocatoria para la
próxima reunión y la clausura

Oip. Federico Ovalle Vaquera.- Gracias Presidente, siendo las 13:30 hrs. del 3
de marzo de 2010, declaro formalmente clausurada la octava reunión ordinaria del
pleno, y hago la convocatoria para la que tendrá lugar el 17 de marzo de 2010 en
hora y lugar por confirmar. Gracias a todos

Palacio Legislativo de San Lázaro, 3 de marzo de 2010
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